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ANUNCIO

PROPUESTA DE CONTRATACIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE,  A LOS ASPIRANTES CON MAYOR 
PUNTUACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR DECRETO DE ALCALDÍA 
Nº 2980 DE 16 DE MAYO DE 2019

 Por Decreto de Alcaldía de 7 de Noviembre de 2019 y nº 6158 de registro, se acuerda propuesta de 
contratación, como personal laboral fijo, a los aspirantes con mayor puntuación en el proceso 
selectivo convocado por Decreto de Alcaldía nº 2980, de 16 de mayo de 2019, el cual se transcribe 
a continuación:

“DECRETO DE ALCALDÍA

     Por Decreto de Alcaldía nº 2980, de 16 de Mayo de 2019, se aprueban las bases y convocatoria para la 
provisión de dos plazas de Monitor/a de Informática, como personal laboral fijo, vinculadas a los puestos de 
trabajo de la RPT de este Consistorio “INF004L” e “INFO005L”, y dentro del proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal en virtud del art. 19.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio.

      Con fecha 23 de Mayo de 2019 se anuncia la citada convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia nº 
97 y en la referida fecha se publica íntegramente el texto de las bases en el Tablón de anuncios  y Tablón 
Telemático de este Ayuntamiento.

      Visto que con fecha 24 de  Julio de 2019, y una vez finalizados los plazos de presentación y subsanación 
de solicitudes, se dicta Decreto de Alcaldía nº 4093 por el que se aprueba el listado definitivo de admitidos y 
excluidos del referido proceso y se fija la fecha del ejercicio teórico  para el día 24 de Septiembre de 2019.

       Celebrada la pruebas correspondiente, con fecha 25 de Septiembre de 2018, se publica en el Tablón de 
anuncios y Tablón telemático de este Ayuntamiento el listado de calificaciones del ejercicio teórico.

      Con fecha 4 de Octubre de 2019, y una vez realizada la valoración de los méritos alegados por los 
aspirantes, por parte del tribunal calificadorde y acuerdo con las bases de la convocatoria, se procede a 
publicar en los referidos tablones el listado con las puntuaciones totales y definitivas del proceso selectivo.

    A tenor de lo dispuesto en el Anuncio referido en el párrafo anterior se propone la contratación de los 
aspirantes D. Marcos Pedro Cortés Urbaneja, con DNI ***1155**, y D. José Miguel Perea Sánchez, con 
DNI ***4966**, como Monitores de Informática, grupo C2, personal fijo del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

     En virtud de lo expuesto, en base a las competencias legalmente reconocidas y a lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 40/2015 y 116 del ROF:
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DISPONGO

PRIMERO.- Avocar la delegación conferida en la Junta de Gobierno Local, mediante Decreto de Alcaldía 
nº 3474 de 17 de junio de 2019, respecto del presente acuerdo.

SEGUNDO.- Contratar, como personal laoral fijo de este Ayuntamiento, a D. Marcos Pedro Cortés 
Urbaneja, con DNI ***1155**, y a D. José Miguel Perea Sánchez, con DNI ***4966**, en tanto y en 
cuanto son los aspirantes que han obtenido mayor puntuación en el proceso selectivo convocado por 
Decreto de Alcaldía nº 2980, de 16 de Mayo de 2019, según resulta del Anuncio de fecha 4 de Octubre de 
2019 relativo al referido proceso selectivo.

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de anuncios y Tablón telemático de este 
Ayuntamiento a efectos de la transparencia, así como notificarlo, para su conocimiento y efectos, a los 
interesados.

En Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma electrónica. El Alcalde Presidente. Fdo.: Joaquín 
Villanova Rueda. La Secretaria General, doy fe. Fdo.: Mª Auxiliadora Gómez Sanz”

La presente resolución constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía administrativa, 
no decide directa o indirectamente el fondo del asunto, no determina la imposibilidad de 
continuar el procedimiento ni produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, por lo que no podrá interponerse por los interesados el recurso potestativo 
de reposición. No obstante lo anterior, la oposición al acto de trámite que se notifica podrá 
alegarse por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

En Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde Presidente
 D. Joaquín Villanova Rueda
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